
todas sus partes la susodicha sentencia, sin hacer especial 
condena en cuanto a las costas ocasionadas por la apelación.»

Lo que comunico a V. I para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delogadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de le dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

4659 ORDEN de 31 de enero de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valencia en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por Antonio Saiz Martí.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Valencia, con fecha 22 de noviembre de 1979, en 
el recurso contencioso-administrativo número 5/79, interpuesto 
por Antonio Saiz Martí contra este Departamento sobre expe
diente disciplinario,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumplar en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Saiz Mar
ti contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social de quince de noviembre dé mil nove
cientos setenta y ocho, desestimatoria, a su vez, del de reposi
ción formulado contra otra del mismo centro de cuatro de julio 
anterior que no había dado lugar al de alzada entablados con
tra acuerdo de la entonces Dirección General de Ordenación y 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social de siete de marzo 
do mil novecientos setenta y siete dictada en expediente dis
ciplinario, debemos declarar y declaramos dichos actos ajus
tados a derecho y, consecuentemente, absolver, como absolve
mos a la Administración demandada. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1980.—P-. D„ el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr, Director general de Asistencia Sanitaria.

MINISTERIO DE CULTURA

4660 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de Monumento Histórico-Artístico a favor 
del Palacio de la Magdalena y sus jardines, en 
Santander.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

Monumento Histórico-Artistico a favor del Palacio de la Mag
dalena y sus jardines, en Santander.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Santander que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el Monumento, cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
apr bación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de enero do 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

4661 REAL DECRETO 3167/1979, de 2 de noviembre, por 
el que se aprueba la incorporación voluntaria del 
municipio de Aso de Sobremonte al de Biescas 
(Huesca) y constitución del primero en Entidad Lo
cal Menor.

El Ayuntamiento de Aso de Sobremonte, en sesión extra
ordinaria y con el quórum legal, adoptó acuerdo solicitando la 
incorporación de su Municipio al de Biescas, ambos de la pro
vincia de Huesca, debido a la escasez de población y falta de 
recursos para la prestación de sus servicios minimes. La Cor
poración Municipal de Biescas, también con quórum legal, acor
dó prestar su conformidad a la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro 
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales, sin reclamación alguna durante el período de 
información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos 
municipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado 
en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto la convenien
cia de la incorporación solicitada, por la incapacidad del Muni
cipio incorporado para atender los servicios mínimos obligato
rios, y al objeto de mejorar el nivel de los mismos, concurriendo 
las causas establecidas en el articulo catorce, en relación con el 
apartado c) del articulo trece, de la Ley de Régimen Local, 
y dándose la circunstancia y requisito de la colindancia.

En cuanto a la constitución de Aso de Sobremonte en Entidad 
Local Menor, reúne las características exigidas para la crea
ción de estas Entidades según los artículos veintitrés de la Ley 
de Régimen Local y cuarenta y dos del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, con
curriendo a su vez la causa específica del apartado a) de este 
último artículo, es decir, la desaparición del municipio de origen 
al incorporarse a otro; tampoco se produjeron reclamaciones, 
contando con los informes favorables.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la incorporación voluntaria del 
Municipio de Aso de Sobremonte al de Biescas (Huesca)

Artículo segundo —Se aprúeba igualmente la constitución de 
Aso de Sobremonte en Entidad Lícal Menor.

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministerio de Adminis
tración Territorial para dictar las disposiciones que pudiera 
exigir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El- Ministro de Administración Territorial,

ANTONIO FOÑTAN PEREZ

4662 REAL DECRETO 3168/1979, de 2 de noviembre, por 
el que se aprueba la incorporación voluntaria del 
municipio de Puendeluna al de Piedratajada (Za
ragoza).

El Ayuntamiento de Puendeluna, en sesión extraordinaria 
y con quórum legal, adoptó acuerdo solicitando la incorporación 
de su municipio al de Piedratajada, ambos de la provincia 
de Zaragoza, debido al descenso de población experimentado e 
insuficiencia de medios económicos para sostener los servicios 
mínimos La Corporación Municipal de Piedratajada, también 
con quórum legal, acordó aceptar la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales, sin reclamación alguna durante el periodo de 
información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos 
municipales.

Los Servicios Provinciales del Estado, Diputación Provincial 
y Gobierno Civil han informado en sentido favorable y se ha 
puesto de manifiesto la conveniencia de la incorporación solicita
da, por la incapacidad del municipio incorporado para atender 
los servicios mínimos obligatorias, y al objeto de mejorar el ni
vel de los mismos, concurriendo las causas establecidas en el 
artículo oatorce, en relación con el apartado c) del' articulo 
trece, da la Ley de Régimen Local, y dándose la circunstancia 
y requisito de la colindancia.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Administración Territorial y previa deliberación del



Consejo de Ministros en su reunión del día dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba lg. incorporación voluntaria del 

municipio de Pendeluna al de Piedratajada (Zaragoza).
Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Adminis

tración Territorial para dictar las disposiciones que pudiera 
exigir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial,

ANTONIO FONTAN PEREZ

4663 REAL DECRETO 368/1980, de 11 de enero, por el 
que se aprueba la segregación de la Entidad Local 
Menor de Ortigosa del Monte, perteneciente al mu
nicipal de Otero de Herreros (Segovia), para su 
constitución en municipio independiente.

Previa petición de la mayoría de cabezas de familia de la 
Entidad Local Menor de Ortigosa del Monte, se adoptó acuerdo 
por su Organo de Gobierno, con los requisitos legales, solicitando 
su constitución de nuevo municipio, previa segregación del de 
Otero de Herreros (Segovia). aduciendo que desapareció como 
municipio en mi], novecientos setenta y dos, integrándose en 
aquel con el carácter de Entidad Local Menor como consecuen
cia de la escasez de población y medios económicos, pero en 
los últimos años se ha producido una evolución económica favo
rables, lo que ha llevado consigo un importante crecimiento de la 
población y, consecuentemente, la existencia actual de bases 
económicas holgadas para poder mantenerse como municipio 
independiente. El Ayuntamiento de Otero de Herreros se opuso 
a la segregación.

El expediente se sustanció con sujeción a los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
y durante el período de información pública a que fue sometido 
el expediente no se formularon reclamaciones de ningún tipo.

La Diputación Provincial informó favorablemente la petición 
de segregación y ulterior constitución de nuevo municipio, esti
mando que debe respetarse la voluntad popular y,que se ha acre
ditado la existencia de bases económicas y de población suficien
tes para que Ortigosa del Monte pueda subsistir como municipio 
independiente. El Gobierno Civil no opuso reparos a la tramita
ción del expediente, y los informes obrantes en el repetido 
expediente son por lo general positivos, pudiéndose acceder a 
que se constituya de nuevo en municipio la Entidad Local Monor 
de Ortigosa dél Monte, previa segregación del municipio de 
Otero de Herreros, a tenor de lo preceptuado por el articulo 
veintidós, dos del Reglamento do Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, siempre y cuando el muni
cipio originario y el que se forma con el núcleo segregado 
reunieren las condiciones exigidas en el artículo cinco del citado 
texto legal.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día once de 
enero de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba la segregación de la Entidad 

Local Menor de Ortigosa del Monte, del municipio de Otero de 
Herreros (Segovia), al que actualmente pertenece para su cons
titución en un nuevo municipio independiente que se denominará 
Ortigosa del Monte y tendrá su capitalidad en dicho núcleo 
urbano.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Adminis
tración Territorial para dictar las disposiciones que pudieran 
exigir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministre de Administración Territorial,
ANTONIO FONTAN PEREZ

4664 REAL DECRETO 369/1980, de 11 de enero, por el 
que se aprueba la disolución de las Entidades Lo
cales Menores de Valporquero y Villar del Puerto, 
pertenecientes al municipio de Vegacervera, de la 
provincia de León.

El Ayuntamiento de Vegacervera, de la provincia de León, 
adoptó acuerdo con quórum legal, en sesión ordinaria para la 
instrucción de expedientes de disolución de las Entidades Loca
les Menores de Valporquero y Villar del Puerto, pertenecientes a 
dicho municipio, motivado por la disminución de población y

carencia de recursos suficientes pata sostener los servicios mí
nimos obligatorios. Asimismo se acordó que los bienes de cada 
una de dichas Entidades se incorporarán al Inventario del patri
monio municipal con la debida separación y especificación, 
manteniéndose la propiedad de los mismos a favor de las res
pectivas Entidades Locales Menores, respetándose los derechos 
de aprovechamiento a favor de los vecinos que puedan subsistir.

El expediente se sustanció con arreglo -*a las normas de 
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, sin reclamación alguna durante el período de 
información pública a que estuvo sometido el anterior acuerdo 
municipal.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han iformado 
en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto la convenien
cia de la disolución solicitada oon respecto a las Entidades 
Locales Menores de Valporquero y Villar del Puerto por motivos 
de necesidad económica y administrativa que se previenen en 
los artículos veintiocho de la Ley de Régimen Local y cincuenta 
y uno de! Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, para acordar la disolución de las 
mismas y ajustarse en el aspecto administrativo a la real 
situación de las Entidades. Asimismo manifestaron su confor
midad con la repetida disolución la Junta Vecinal de Villar del 
Puerto, y los vecinos que residen temporalmente en Va Ipor- 
quero, cuya Junta Vecinal no funciona desde hace varios años, 
por carencia de vecindario.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Minia'j'o de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de enero 
de mil novecientos ochenta,-

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba la disolución de las Entidades 

Locales Menores de Valporquero y Villar del Puerto pertene
cientes al municipio de Vegacervera, de la provincia de León.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Adminis
tración Territorial para dictar las disposiciones que pudiera 
exigir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
ANTONIO FONTAN PEREZ

4665 REAL DECRETO 370/1980, de 11 de enero, por el 
que se aprueba la disolución de la Entidad Local 
Menor de Villaverde de la Cuerna, perteneciente 
al municipio de Valdelugueros, de la provincia de 
León.

El Ayuntamiento de Valdelugueros, de la provincia de León, 
adoptó acuerdo con quórum legal en sesión extraordinaria para 
la instrucción de expediente de disolución de la Entidad Local 
Menor de Villaverde de la Cuerna perteneciente a dicho muni
cipio, dado el escaso número de habitantes y careciendo de 
suficiente población para subsistir, impidiendo el normal fun
cionamiento de servicios mínimos obligatorios.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales sin reclamación alguna durante el periodo de 
información pública a que estuvo sometido el anterior acuerdo 
municipal.

Autoridades locales, Diputación Provincial y Gobierno Civil 
han informado en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto 
la 'conveniencia de la disolución solicitada con respecto a la 
Entidad Local Menor de Villaverde de la Cuerna, por notorios 
motivos de necesidad económica y administrativa que se pre
vienen en los artículos veintiocho de la Ley de Régimen Local 
y cincuenta y uno del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, para acordar la disolución 
de las mismas y ajustarse en el aspecto administrativa a la 
real situación de las Entidades.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de enero 
de mil novecientos ochenta,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la disolución de la Entidad 

Local Menor de Villaverde de la Cuerna, perteneciente al muni
cipio de Valdelugueros, de la provincia de León.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Admi
nistración Territorial para dictar las disposiciones que pudiera 
exigir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
ANTONIO FONTAN PEREZ


